
Historia de la localidad de Granátula de 
Calatrava. 
 
vecindad con ayuntamiento en la provincia de 
Ciudad-Real. (5 leguas), partido judicial de 
Almagro ( 2 ) , audiencia territorial de Albacete ( 3 
0 ) , diócesis de Toledo ( 1 9 ) , ciudad g. de 
Castilla la Nueva (Madrid 3 1 ) ; perteneciente al 
campo de Calatrava S I T . en una cañada con 
pequeñas sierras al N., goza de benigno C L I M A 
, reinan los vientos S. y NE. y se padecen 
algunas intermitentes y pulmonías. Tiene 3 6 5 C 
A S A S pequeñas, 3 mas regulares , la de 
ayuntamiento, cárcel y pósito, que forman dos 
plazas y 6 calles empedradas, llanas y con 
bastante regularidadhay escuela de primeras 
letras dotada con 2 , 2 0 0 reales de los fondos 
públicos, á la que asisten 140 niños, 3 privadas 
de niñas á las que asisten 6 0 mediante una corta 
retribución ; iglesia parroquial dedicada á Santa 
Ana, con curato de primer ascenso y provisión 
del tribunal especial de las órdenes militares; el 
edificio es moderno y de buena fáb. con 3 medias 
naranjas, y la torre de piedra; una ermita del Sto. 
Cristo de la Resurrección y en los afueras el 
cementerio se surte de aguas potables en un 
pozo con su brocal de piedra, que por tener 2 
veneros, uno de agua dulce y otro de agria , se 
mezclan y forman un gusto muy grato, brotando 
ademas por muchos puntos manantiales 
ferruginosos y existiendo muchas norias, para el 
riego de las patatas, panizos y forrages. Confina 
el T É R M . Por el Norte con el de Almagro; E. el 



Moral de Calatrava; S. Calzada de Calatrava; O. 
Valenzuela á dist. de 3 / 4 leguas próximamente 
por todos los puntos, y comprende una sola casa 
de campo denominada de Torrubia, del nombre 
de su dueño, una leguas al SE. de la v.; en la 
misma dirección se encuentra el santuario de 
Ntra. Sra. de Azuqueca ó Zucueca situado, en las 
ruinas de la ant. ciudad de Oreto (V) le baña el r. 
Jabalón á dist. de 1/2 leguas el cual pasa al pie 
del santuario en donde tiene el famoso puente 
romano llamado de Bebió (V. A L M A G R O , 
partido judicial y J A B A L Ó N , r.). El T E R R E 
N O es todo llano, de naturaleza caliza de 
mediana calidad para granos y arbolado de 
olivos los C A M I N O S vecinales , de rueda y sin 
tropiezos el C O R R E O se recibe en Almagro 
por balijero tres veces á la semana, P R O D U C 
C I Ó N  trigo, cebada, centeno, aceite y vino; se 
mantiene ganado lanar, el vacuno y mular 
necesario para laslabores y se cria caza menor y 
escasa pesca de lampreas,INDUSTRIA y C O M E 
R C I O , elaboración del esparto por los hombres 
y de blondas y encages por las mujeres con 
dependencia de la fáb. de Almagro, telares de 
estameña , paño y lienzos bastos; se esporta el 
aceite por los arrieros,POBLACIÓN  405 vec, 2 , 0 
2 5 almas C A P . I M P .  7 0 5 , 4 1 2. C O N T R .  
con inclusión de culto y clero 6 1 , 5 5 9 reales 2 2 
mreales P R E S U P U E S T O M U N I C I P A L 2 
2 , 8 7 3 , del que se pagan 6.C00 al médico y 2 , 2 
4 0 al secretario por su dotación que se cubre 
por reparto vecinal Este pueblo empezó á 
formarse de unas casas-cortijos del vecindario 



de Almagro su primer libro parr. de bautismo, dio 
principio el año 1577 en cuyo tiempo se fabricó la 
iglesia y amentándose sucesivamente el 
vecindario, se erigió en L. dependiente de 
Almagro, hasta que en 1712 por privilegio de D. 
Felipe V, se le concedió el título de villazgo 
mediante cierto donativo en granos. Esta v. de 
origen árabe según lo indica su nombre, ei patria 
del esclarecido Sr. D. BALDOMERO 
ESPARTERO, que por sus gloriosos hechos, 
como comandante general de los ejércitos 
reunidos, obtuvo los títulos de D U Q U E D E L A 
V I C T O R I A Y D E M O R E L L A , C O N D E D 
E L U C H A N A , capitán general de los ejércitos 
nacionales, con todas las condecoraciones y 
grandes cruces que la nación reserva ásus 
heroicos defensores, bandas y cruces de las 
principales órdenes de Francia, Inglaterra y 
Portugal fué elevado á la alta dignidad de 
Regente del Reino, durante la menor edad de 
nuestra augusta v escelsa Reina la Sra. DOÑA 
ISABELII (Q. D. G.). 
 


